
 

 

Fondos de socorro disponibles para negocios afectados en la semana de abril que tuvo un nivel de 

“Riesgo extremo” 

El período de solicitudes se abre este viernes al mediodía para los negocios elegibles 

 

Hay disponibles $1 300 000 en fondos de socorro disponibles para negocios elegibles directamente 

afectados por la semana en que el condado de Deschutes volvió al nivel de “Riesgo extremo” dentro del 

marco de salud pública del estado en abril. El condado de Deschutes actualmente tiene la categoría 

de “Riesgo alto”. 

El período de solicitudes para los fondos de socorro se abrirá el viernes 21 de mayo y estará abierto 

hasta el jueves 27 de mayo. Para consultar la elegibilidad para el programa y presentar una 

solicitud, visite www.deschutes.org/covidrelieffunds.  

“Sabemos que el último año ha sido absolutamente devastador para muchos negocios locales”, dijo 

Patti Adair. “Esperamos que estos fondos sean de ayuda para aliviar los problemas financieros 

provocados por los cierres más recientes y los límites de capacidad”. 

 

Los fondos del subsidio se ponen a disposición en los 15 condados de Oregon afectados por el paso 

al Riesgo extremo del 30 de abril, y hay un total de $20 000 000 de financiación disponibles de parte 

del estado. El Consejo Intergubernamental de Oregon Central será el administrador del subsidio. 

 

“En el ciclo de este subsidio, estamos priorizando a los negocios que fueron afectados 

específicamente por el paso más reciente al Riesgo extremo”, dijo Phil Chang. “Sabemos que los 

límites de capacidad y los cierres recientes han afectado mucho a los restaurantes, gimnasios y 

otros negocios locales”.  

Pedimos a los solicitantes que verifiquen los requisitos de elegibilidad del programa antes de 

solicitar los fondos, además, deben disponer de al menos una hora para completar el proceso de 

solicitud. Solo se puede presentar una solicitud por negocio.  

Los negocios con más de 50 empleados no son elegibles para recibir fondos. Los dueños únicos son 

elegibles y se los alienta a solicitar el subsidio. Las organizaciones sin fines de lucro deben tener 

estatus federal 501c3 para ser elegibles. Las solicitudes de negocios en áreas rurales o que se 

identifiquen como propiedad de una minoría, propiedad de una mujer, propiedad de un veterano 

discapacitado en servicio y de pequeñas empresas emergentes tendrán prioridad.  

Solo se aceptarán las solicitudes presentadas en línea. Se recomienda a los solicitantes que reúnan 

la documentación adecuada y que se preparen para cargarla. Solo se considerarán las solicitudes 

completas.  

Nos comunicaremos con los solicitantes para informarles del estado del subsidio antes del lunes 

7 de junio. Los negocios seleccionados para recibir fondos recibirán cheques a fines de junio. 

 

http://www.deschutes.org/covidrelieffunds

